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RL Sí)LUL'}() ¡\¡ u::. ¡,u Ui,it:L:~'l{;¡¡ Lri.;/¿.\.:rai. uf; .)U;j ; ZCUJ, {J:JI 

la (jue se ú,'.sUna)~ a Las Sccrcranc.s d-e los .Juz;¡-ados de 
Pri.in era lust.cuu .. :ia qiU! se indú.:an a los Secretari.os d e 
la lHún¿;Li.)tr(¡~lOn de JusUc-¿a I.tue se relacionan, 

Visto el c:,p :;cij:'nt:-' msU'uuu IJara la provisión de plaz:ls 
de Seerl~ L¡'triDS d2 la .:'\drni.nisll'a, éi~:)11 de Just. icia, vacantes en 
los J'J¿~~áJU:-:: J ~' Pl'i{n~ra ln:_;cl~rH'ia l' lnSLl'u:~cion , 

E::)t.a l)Í l',: u:LJl1 c:r~:n~:ral . de conl01Tíli.:1::td con lo preve nldu 
en el arLú.;i. ~ íU In de 1:1 Lt·y iJ.r ~:'únl~'a del Cuerpo, e!l la nueva 
redacCI6n dada al mL,:l1c por ia Li:'y d I,:' Ir; de julio d e lD5G. 
acuerda nomora!' para d2sempeüarl.1s a los funcIOnarios que se 

l't-1ct~lUllan a COIlnULta.Clon. pur St~r lC.'!.:i qUe reurll¿1lC10 las con
diciones 'legales ostentan derecho preferente para servirhl's. 

Se declaran desiertas las Secretarías de los Juzgados ele Pri
mera Instancia de Hijar y Sequeros, que serán provistas en la 
forma reglamentaria. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Di:JS guarde a V. S. lHuchos aúos. 
Madrid, 30 de diciembre de 1tlGL--EI Director general, Vi

cente GOl1zález. 

Sr. Jef;;~ de la Sección segunda de esta Dirección General. 

Relacion que se cita 

---_._----. 
Nombre Categoria Cargo Que servia Plaza para la que se le nombra 

D. Prand,;co ,¡aina'l.a 5(·rdalba ................. . 2.' 
2." 
4.' 
5.a 

5." 

San Sebastiá n número 1 ...... .. . SantalEler n(m1ero 2. 
Coruria núnlero 2. D. Mariano g,lL'0S Cnl'lado ......... , .......... . Pola de Laviana , .. " ........... _ ... . 

D. Jo~)e 8o.1n l.:1'H.:7 l}r;JÓúf·Z ....... ~ ................. . Posadas ................ .. ... " ....... " .. Santa Coloma de Farnés. 
Cuéllar. D . JOE ~ ~hrjrt ,\LU'::1 dp Obeso ............ ,. .. .. 

D. Manuel Calvo Tí:' ix ~'1 ra .... 

lV1 1 N ISTEH 10 DE H.ACIENDA 

ORDEN (te c'; de dic~iembre el,' 1951 por la que ;;e nombra 
J efe (fe é{j;;;inistmcion del Cuerpo General de Adminis· 
traC/lln de la Hacienda Pü/llica a don Miguel Ba/uecas 

limo Sr.· E.:n uso de l r~s atr ibl!ClOnCS que lne est.án confe
ridas ~.'L ( 1 a pa.!:ta;Jo d J cie la nonn:.~ prllllcra de la Orden Circu
lar de la Pl'u:irj'~ ti(.ia di:l CYob~~Tnu de 5 de octllllre dc:: 1957. he 
tenido .' a, j)l'-n r10!!.1Urar con E:"l'~'ci. ivl:t:td eh:'! día 19 del tnes actual. 
J;.:;!"C' SUP :' r10I' cit' t\drfllni':i t racl.ón d e l Cuerpo Genpral d~' Adm~nis
tl'al'lÓn dl: la Haci enda. Pú!')il~~a . cun dl'süno en esa l)ele?,aeiÓn 
del G(Jt)l e rnD a don ;\li :..; n eJ B(1L: 1.l('ca~ ~.Jal'tl 9,·án , quP es J efe 
de f'.:.iminü;tración ele p)"Im"r" clase. con asce n~o, en esa Del?en
dencía. 

Lo dl'!O a V. 1. para su cOl1(wlmi'2nto, el del interesado y de
má,~ eL"cto~. 

Dios 'c,uarClf! a V 1. muchus afl05. 
Madrid 26 de diciembre de 19tH. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.», 

RESOLlJCION de la Subsecretaría de Hacienda por la 
que se di,po¡w la baja definitiva en el Cuerpo General 
de Adminislración de la Hacienda Pública de don Ra
fael MaTm 5aJiares. 

Ilmo, Sr.: POl Rcsclución di; este Departamento, fecha :31 de 
dician!,;!''! de 1!l511, fué d:cstinado a est'2 C2ntro directivo don 
Rafae l :\1.arin Balnres, J e te de Ne~ociado de tercera clase d el 
Cur.rpo General de Administ.ración de la Hací2 nda Püblica, al 
que le fue couc'.'dW,-, un nvs de prOrroga 8.1 plazo pospsorio en 
2 de febrero de 1959, / 'y habiendo t.ranscurrido , con f'xceso. el 
plazo que le fu é cone!:~did~) pa,ra po~:.;esionars E:' de su d[stino. sin 
que h'l.st.a la fecha haya vcríneadQ su incorporación en e~a Di
rección G·rneral, 

Est.p lVImhr.eno, en ~umplimiento de lo que dispone el artIcu· 
lo ~l2 aparL:ldo al de la Ley de 15 de julio de 1954. t1a tenido 
a bien disl'onpl' la Qaja definitiva del funcionario de refereneia 
en el Cll~~rpo a que p0rten~ ee. 

Lo digo a V. 1. para suconocimi~nto y efectos. 
Dios ¡[\Jade a V 1. n1l1r:110s a'i'ws. 
ivi.2Idri-d. :10 'lé' diciembre de 1~J61.-El S1,lbsecretario, Juan 

Sánri1e¡,-C0l' tfS. 

Ilmo. Sr, Director general del Patrimonio del E~tado. 

Arnedo .... " .. ....... , .... """" ,. ... .. 
Alia"a ,." l:'urch2na. 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Hacienda por la que 
se declara jubilado. p~r cumplir la edad reqlamentaria., 
a don Luciano Manuel Gomez Arrer;ui. 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucionl~s oue me están confe
ridas en el apartado e) de la norma segunda de la Orden circu
lar de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957. he 
t."nidu a bien dec'Jaral' jubilado. con el haber que por clasi
ticac¡ón le corresponda a don Lueia no Manuel Gómez Arregui, 
Jete SuperIOr de Administración dei Cuerpo General de AdmI
nistración de la Hacienda Pública, LiqUIdador de Utilidades, con 
dést.ll1o en ese Cenlro directivo, debiendo causar baja en el 
servicio activo con etectcn d2i dia 8 del mó's actual, en que 
cumplp la edad reglamentaria. 

Lo di;o a V 1. para su conocimiento. el del interesado y 
demás ei ectos. ' 

D io" ~'uardc a V l. mtichos añDs. 
Madrid 3 de enero de 1!J52.-EJ SUbsecÍ'etario, Juan Sánche:6-

Cortés_o . 

Ilmo_ Sr. Director general de Impuestos ¡¡obre la ¡:¡'enta. 

DE 
lVIINISTERIO 

EDUCACJON NACION.AL 

ORDEN de 27 de diciembre d e 1951 por la que se desesti
ma la pet ición de don Luis Potecher D-¡¡.bosc y ot.ros 
Au:¡;Wares numerarius «U extinr;uin) 11 Profesores ad
juntos ele las Escuelas Tccnicas Supe1'iores de Madrid, 
Barcelona!! Siloao. de que se l es reconozca elderec:ho 
a seT inclwdos en el Escalafón de Catedráticos Nu.rne
rari08 de Escuelas T écnicas ,Superiores 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscnta por don Luis Potecher 
Dubosc y otro,; Auxiliares numerarios «u extinguir» y Profesores 
adjuntos de las Escuelas Técruca:; Superiores de íng'cnieros In
dUSHlal 'cs de ~·raelrid . Barcelona y 81lbao. en solicitud de que se 
dicten ias di~. po';iciones procedentes a fin de que se les reconozca 
el derecho a ser incluidos en el Esca lafón d" Catedráticos nu
merarios ' d ~c ESClH,las T écnicas SupC'riélres; 

ReS\llt~ll1d() que en la dhposieión t.ransitana sexta de la Ley 
de Ord2nación de las Enseñanzas Técnicas, de 20 de julio de 1957 
«(Boletín OfiCial del K;tado» d"l 22). se regula la formac~ión de 
los gscalafemcs ele Catcdn'Lticos nul11erarios de Escqelas Tecnicas 
Superiores y dI' Grado M.edio y dl' Mas:¡tros de Taller o Laborato
rio y Capataces. di' acuerdo con lo establ ~c¡do en el articulo sexto 
de dicha. . Ley y determinándose el orden da preferencia por él 
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tiempo efectivo de servicios en propiedad como Catedráticos nu· 
1nerari03, Profesores titulares y Maestros de Taller o Laboratorio 
y Capataces; 

Resultando que en el párrafo cuarto de la disposición transi· 
toria sexta de la referida Ley se determina que los actuales Pro
fesores auxiliares. continuando en el áesempeflo de sus funciop,es 
propias, quedarán «a extinguir» y se transformarán en Profesores 
adjuntos. con ocasión de vacante; 

Resultando que por Orden de 30 de junio de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 12 de julio) se dictaron las normas para 
la formación de los Escalafones de Catedráticos numerarios de 
las Escuelas Técnicas. y que de conformidad con las mismas se 
formó el referido Escalafón por Resolución de 13 de Julio del 
citado aflo 1958 y fué publicado en el «Boletín ·Oflcial» del De· 
partamento del 17. dándose un plazo de quince dias para re· 
clamaciones; 

Resultando que los mencionados Auxiliares numerarios «a 
extin-suin> y Profesores adjuntos de las Escuelas Técnicas Supe. 
riores d~ Ingenieros Industriales de Maciñd. Barcelona y Bilbao 
no han formulado reclamación alguna dentro del plazo regla· 
mentario. 

Vista la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas. de 
20 de julio de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22), y la 
Orden de 30 de junio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 12 
de julio); 

Considerando que no existe precepto legal alguno que justifi· 
que la inclusión en el Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Escuelas Técnicas Superiores de los referidos Auxiliares nume· 
rarios «a extinguir» y Profesores adjuntos, 

Este Ministerio. de acuerdo ccn el dictamen de la Asesoria 
Jurídica del Departamento. ha resuelto desestimar la petición 
de los Auxiliares numerarios «a extinguir» y Profesores adjun
tos de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Indus
triales de Madrid. Barcelona y Bilbao. 

. Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCÍA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general ~eEnseñanzas Técnicas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se acuerda 
la jubilación forzosa por edad de don Alberto Noria 
Molins, Ordenanza de segunda clase del Cuerpo de 
Ordenanzas del Departamento. 

Ilmo. Sr.: Visto e¡"expediente personal de don Alberto No
ria. Molins. Ordenanza de segunda clase del Cuerpo de Orde· 
nanzas del Departamento, con destino en la Magistratura de 
Trabajo número cuatro de las de Barcelona; y 

Resultando que según se desprende de la partida de naci
miento que obra en el expediente de dicho funcionario, éste · 
nació el d1a veintitrés de julio de mil O(;hocientos noventa, por 
lo que cumplió la edad de setenta años el mismo dia del aflo 
mil novecientos sesenta; 

Resultando que . al momento de cumplir los setenta años de 
edad el seflor Noria Molins no tenia acreditados los veintE' 
afias de servicios reglamentarios para obtener pensión de jubi· 
lación. toda vez que tomó posesión de su primitivo cargo de 
Ordenanza del Ministerio de Trabajo en uno de enero de mil 
novecientos cuarenta y dos. por lo que de acuerdo con lo pre
ceptuado en el articulo ochenta y ocho del Reglamento de Fun· 
cionarios, de siete de septiembre de mil novecien~os dieciocho. 
y Leyes de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro y veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno, se le instruyó expediente de capacidad resuelto . por 
Resolución de veinte de junio ' de mil novecientos sesenta y re· 
novado realamentariamente por la de veintiuno de junio de 
mil noveci~ntos sesenta y uno. siendo autorizado para seguir 
desempefiando su actual cargo hasta el dla uno de enero d!:' 
mil novecientos sesenta y dos. en que alcanzará el interesado 
veinte afios de servicios. efectivos; 

Considerando que con arreglo a la base octava del Estatuto 
. de Funcionarios de veintidós de julio de mil novecientos die-

I ciochp y articulo ocht!nta y ocho del pteglam2nto- para BU apli
cación de siete de septiembre del mismo aflo. la jubilaCión de 
los funcionarios ciViles del Estado será forzosa por razón de 
edad, habiéndose fijado ésta en s8tenta años por la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro. com
pletada por la de veinticuatro de junio de mii novecientos cua
renta y uno. 

Vistas la disposiciones legale~ citadas y d~má3 de aplicación, 
asl como los informes de la Sección de Personal y Oficialía 
l\layor. 

Esta Subsecretar1a en uso de las facultades que le estan 
conferidas por la norma segunda de la Orden de la Presiden-· 
cia del Gobierno de cinco de octubre de mil novecicnt,os cin
cuenta y siete. dada para la aplicación de la Ley d~ Régimen 
Jurídico de la Administmcién del Estado. ha ac:m!ado la jubi
lación forzosa por edad d" d::m Alberto Noria MolillS. ('on el 
hab~r pasiVO que por clasificación le corresponda y efectos del 
día uno de · enero de mil novecientos sesenta y dos. en que 
cumple el tiempo reglamentario de vE:inte años de servicios 
al Estado. para obtcnér derechos pasivos. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de ISol.-El Subsecretario. Cristó

bal Graciá 

Ilmo. Sr. OficiaI'Mayor de este Departamento. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se acuerda 
la jubilación forzosa por edad de don Pablo Zuazúa 
Me;l, Ordenanza de primera e/aJe del Cuerpo de Orde
nanzas del Departamento . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente personal de don Pablo Zuazt'¡a 
Mey. Ordenanza de primera clase del Cuerpo de Ordenanzas 
del Departamento ~on destino en la D2legación Provincial de 
Trabajo de 01lied(", y 

Resultando que, según se desprende de la partida de na
clmiznto que obra en el expediente de dicho funcionario, éste 
nació el dia 22 de enero de l8!l2. por lo que cumplió la edad 
de setenta aúos el mismo día del año 1952; 

Resultando que, al momcnt.o de cumplir los setenta años de 
edad, el señor Zuazúa Mey no tenia a::rcditados los vcinte años 
de servicIos reglamentarios para obtener p, nsión de jubllación, 
toda vez que tomó posesión de su primitivo car;;o de Ordenanza 
del Ministerio de Trabajo en 1 de €llcro de 1942. por lo que. de 
acuerdo con lo prec2ptuado en el articulo 88 del R.eglamento de 
Funcionarios, de 7 de septiembre de 1918, y L~ycs de 27 de di
ciembre de 1934 y 24 de junio de 1941, se le instruyó expediente 
de capacidad, resuelto por Orden de 7 de febrero de 1052. y re
novado reglamentariamente por las de 23 de en2ro de 1953. 11 de 
enero de 1954, 31 de diciembre de 1954. 5 de di~i2mbre de 1955 y 
16 de enero de 1957, así cQmo por las R2solurionó:s d? :¡ de enero 

. de 1958, 2 de enero de 1959. 4 de enero de Hl60 y 28 d:: enero 
de .1961. siendo autorizado para seguir de;;"mp?ñando su actual 
cargo hasta el 1 de enero de 1962. en que alcanzará. el intere-
sado veinte años de servicios efectiVOS; \ 

Com)iderando que, con arreglo a ia base octava del Estatuto 
de Funcionarios. de 22 de julio de 1913. y artículo 33 del Regla· 
mento para su aplicación. de 7 de septinnbr2 del mismo año. la 
jubilación de los funcionarios civileS del Estado será. ~orzosa por 
razón de edad, habEndose fijado ésta en setenta anos por la 
Ley de 27 de diciembre de' 1934, completada por la de 24 de junio 
!!le 1941. 

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de aplicaCIón, 
asi como los informes de la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor. 

Esta Subsecretaría. en uso de las facultades que le están con
feridas por la norma segunda de la Ordm de la Presidencia 
del Gobierno de 5 de octubre de 1957. dada para la aplicación de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del .Estado. ha 
acordado la jubilaCión forzosa por edad de don Pabio Zuazúa 
Mey. con el haber pasivo que por clasificación le COi'rt'sponda y 

. efectos del día 1 de en2ro de 1962. en que cumple el tiempo 
re'l'lamentario de veinte años de servicios al Estado, para obtener 
pensión de jubi1al~ión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 1961.-El Director general. Cris

tóbal Graciá. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Dcpurtamento . 


